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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO  
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  

 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 102 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
2. Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Poder Legislativo. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Lilia Aguilar Gil. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PT. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

19 de noviembre de 2014.  

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

28 de octubre de 2014. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales.  

 

II.- SINOPSIS 

 
Facultar al Congreso de la Unión y las legislaturas de las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, para 
establecer organismos a cargo de la práctica de las Ciencias Forense y elaboración de dictámenes periciales en auxilio de las 
autoridades y usuarios del Sistema de Justicia Penal, utilizando los avances de la ciencia y la técnica.  Crear el Instituto Nacional de 
Servicios Periciales, que será un órgano autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propios. Prever los derechos y obligaciones 
del Instituto Nacional de Servicios Periciales. 
  

 
 
 
 

No. Expediente: 2637-1PO3-14 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 



 

 2

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO  
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  

 
 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
� Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
� Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 
aprobación.   

� Sustituir en el apartado de Artículos de Instrucción, de conformidad con la estructura del proyecto de decreto, la expresión 
“Artículo Primero”, por la de “Artículo Único”.   

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXT O QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 

  
 
 
 
 
Artículo 102  
 
A a B … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Decreto por el que se adiciona un inciso C al Artículo 102 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
  
Artículo Primero.  Se adiciona un inciso C al artículo 102 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 
quedar como sigue: 
 
Artículo 102  
 
A. ... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
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... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
B. ... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
C. El Congreso de la Unión y las legislaturas de las entidades 
federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
establecerán organismos a cargo de la práctica de las Ciencias 
Forense y elaboración de dictámenes periciales en auxilio de 
las autoridades y usuarios del Sistema de Justicia Penal, 
utilizando los avances de la ciencia y la técnica.  
 
El organismo que establezca el Congreso de la Unión se 
denominará Instituto Nacional de Servicios Periciales, que 
será un órgano autónomo, con personalidad jurídica y 
patrimonio propios.  
 
El Instituto Nacional de Servicios Periciales contará con una 
Junta de Gobierno integrado por un presidente y cuatro 
vocales que deberán tener los siguientes requisitos:  
 
I. Ser ciudadanos mexicanos de reconocido prestigio en los 
ámbitos académico y profesional;  
 
II. Tener experiencia mínima de diez años en materia de 
ciencias forenses y servicios periciales;  
 
III. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado 
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No tiene correlativo 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

por delito doloso que amerite pena de prisión por más de un 
año; y  
 
IV. Acreditar, en los términos de este precepto, los 
conocimientos técnicos necesarios para el ejercicio del cargo.  
 
Serán nombrados por el voto de las dos terceras partes de los 
miembros presentes de la Cámara de Diputados, de la terna 
que envíe el presidente de la República para tal efecto. El 
nombramiento podrá ser objetado por el Presidente de la 
República en un plazo de diez días hábiles y, si no lo hiciere, 
ocupará el cargo de vocal la persona nombrada por la 
Cámara de Diputados.  
 
Durarán en su encargo seis años, podrán ser reelecto por una 
sola vez y sólo podrán ser removidos de sus funciones en los 
términos del Título Cuarto de esta Constitución. El presidente 
del Instituto Nacional de Servicios Periciales será elegido en 
los mismos términos del párrafo anterior.  
 
El presidente del Instituto Nacional de Servicios Periciales 
presentará anualmente a los Poderes de la Unión un informe 
de actividades. Comparecerá ante las Cámaras del Congreso 
en los términos que disponga la ley.  
 
La ley reglamentaria establecerá las bases de organización y 
funcionamiento del Sistema Nacional de Servicios Periciales, 
de acuerdo con los principios de accesibilidad a la 
información, transparencia, objetividad e independencia; las 
formas de coordinación del órgano con las autoridades 
federales, locales y municipales para el ejercicio de sus 
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funciones y los requisitos que deberán cumplir los miembros 
de la Junta de Gobierno.  
 

 Artículos Transitorios 
 
Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Segundo. El Congreso de la Unión contará con un plazo de 
noventa días naturales contados a partir la entrada en vigor del 
presente decreto en el Diario Oficial de la Federación, para 
expedir la ley para crear el Instituto Nacional de Servicios 
Periciales. 
 
Tercero. La Cámara de Diputados contará con un plazo de ciento 
veinte días naturales contados a partir la entrada en vigor del 
presente decreto en el Diario Oficial de la Federación, para 
nombrar al presidente y vocales del Instituto Nacional de 
Servicios Periciales. 
 
Cuarto. Las entidades federativas y el Distrito Federal en un 
plazo de ciento ochenta días naturales deberán crear los 
organismos autónomos a cargo de la práctica de las ciencias 
forenses y elaboración de dictámenes periciales, así como destinar 
los recursos necesarios para su funcionamiento. 
 
Quinto. El Congreso de la Unión deberá destinar los recursos 
necesarios para el funcionamiento del Instituto Nacional de 
Servicios Periciales. Las partidas presupuestales para cumplir con 
lo anterior deberán ser contempladas en el Presupuesto de Egresos 
de la Federación inmediato siguiente a la entrada en vigor del 
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presente decreto y en los sucesivos. 
 
Sexto. Los recursos humanos, materiales y presupuestales 
destinados a las dependencias que realicen funciones y/o 
atribuciones de las que esta ley le confiere al organismo autónomo 
de servicios periciales pasarán al mismo. 

 

JCHM 


